
DIRECTIVA N° 021 -2002- UFP-DINESST

NORMAS DE INICIO, ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS DE  LOS  CENTROS Y PROGRAMAS DE EDUCACIÓN OCUPACIONAL E INSTITUTOS SUPERIORES  TECNOLÓGICOS 

1. FINALIDAD

Orientar adecuadamente la gestión de las acciones técnico pedagógicas y administrativas en los Órganos Intermedios, Institutos Superiores Tecnológicos y Centros y Programas de Educación Ocupacional Públicos y Privados.

2.   OBJETIVOS

· Impulsar el desarrollo de la Educación Técnica y la Formación Profesional en el Perú.

· Unificar criterios respecto a la correcta aplicación de la normatividad técnico pedagógica y administrativa, para los Institutos Superiores Tecnológicos y Centros y Programas de Educación Ocupacional Públicos y Privados.

· Promover y ejecutar las acciones de monitoreo y supervisión general y especializada.

3. BASE LEGAL

· Ley N ° 23384, Ley General de Educación.

· Ley N° 27665-2002, Ley de participación a la economía familiar respecto al pago de pensiones en Centros y Programas Educativos privados.

· Decreto Ley N ° 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación y su modificatoria la Ley 26510.

· Decreto Ley N° 882, Ley de la Promoción de la Inversión en la Educación.

· Decreto Supremo N ° 005-94-ED, Reglamento General de Institutos y Escuelas Superiores Públicos y Privados.

· Decreto Supremo N° 036-85-ED, Reglamento para el otorgamiento, expedición e inscripción de Títulos a los egresados de Institutos y Escuelas Superiores de la República.

· Decreto Supremo N° 039-85-ED, Reglamento Especial para los docentes de educación superior.

· Decreto Supremo N° 040-84.ED, Reglamento de Educación Ocupacional.

· Decreto Supremo N ° 057-87-ED, Reglamento para el desarrollo de actividades productivas en los Institutos Superiores Tecnológicos, y los Centros de Educación Ocupacional.

· Decreto Supremo N ° 007-2001-ED, Normas para la Gestión y Desarrollo de las actividades en los Centros y  Programas Educativos.

· Resolución Ministerial N° 168-2002-ED, Disposiciones complementarias de las Normas para la Gestión y Desarrollo de las Actividades en los Centros y Programas Educativos.

· Resolución Ministerial N° 709-2000-ED, Reglamento para la administración de los ingresos recaudados directamente por los  Institutos de Educación Superior no Universitaria.

· Resolución Ministerial N° 497-2000-ED, que autoriza el proceso de experimentación del currículo del Modelo de Formación Profesional, cuyo referente es el Catálogo Nacional de Títulos y Certificaciones.

· Resolución Ministerial N° 144-2001-ED, Reglamento sobre la captación y administración de los ingresos directamente recaudados por los centros y programas educativos públicos.
4. ALCANCES

· Dirección Nacional correspondiente. 

· Direcciones Regionales y Sub Regionales de Educación.

· Dirección de Educación de Lima.

· Dirección de Educación del Callao.

· Direcciones de las USE.

· Direcciones de IST Públicos y Privados.

· Direcciones de Centros y Programas de Educación Ocupacional.

5. DISPOSICIONES GENERALES PARA LOS INSTITUTOS SUPERIORES TECNOLÓGICOS (IST) PÚBLICOS Y PRIVADOS

5.1
La Dirección Nacional correspondiente, es el Órgano de línea de carácter técnico-pedagógico encargada de normar, orientar, coordinar, supervisar y evaluar la Formación Profesional, que se imparte en los IST  Públicos y Privados.

5.2
Los IST Públicos y Privados, dependen administrativamente de las Direcciones Regionales de Educación y de las Sub Regiones de Educación. En Lima y Callao, de las Direcciones de Educación respectivas.

5.3 Las Direcciones Regionales de Educación, Sub Regionales  de Educación y la Dirección de Educación de Lima y del Callao, son las responsables de aprobar las metas de atención de los IST Públicos y Privados, previa evaluación de la capacidad instalada y equipamiento. En el caso de los IST Públicos se tendrá en cuenta, además, la disponibilidad presupuestaria. Con tal fin constituirán una comisión integrada por un especialista de UGP, UGI e infraestructura Educativa, o de las oficinas que realicen estas funciones. 

Para la evaluación de la infraestructura de los Institutos Superiores Tecnológicos, los Órganos Intermedios se sujetarán a los criterios establecidos en el anexo titulado “Criterios para la evaluación de infraestructura de Institutos Superiores Tecnológicos Privados” que se inserta en la presente directiva y, a lo establecido por la Oficina de Infraestructura Educativa (OINFE).

5.4 Los IST Públicos y Privados, deben contar con el Proyecto Educativo Institucional (PEI) y Plan Anual de Trabajo (PAT), por ser instrumentos que sirven de apoyo para la conducción del trabajo pedagógico e  institucional a mediano y largo plazo. 

5.5 El Proceso de Admisión en los IST  Públicos se realiza sólo una (01) vez al año y, en los Privados, dos (02) veces al año siempre que se respeten las metas anuales asignadas por el Órgano Intermedio correspondiente. No habrá ampliación de metas. 

5.6 El semestre académico, tiene una duración de 19 semanas, distribuidas en 17 semanas de ejecución curricular y 2 semanas de recuperación, matrícula y evaluación.  Cada semestre comprende como mínimo 510 horas pedagógicas y cada semana 30 horas como mínimo. La duración de una hora pedagógica es de 50 minutos en el turno diurno y de 45, en el nocturno. Sólo se autoriza el funcionamiento de dos turnos: diurno y nocturno. 

5.7 La Estructura Curricular Básica vigente comprende: Formación General, Actividades y Formación Tecnológica. 

5.8 Es responsabilidad de los docentes desarrollar sus clases de acuerdo a los horarios establecidos. Así mismo es obligatoria la asistencia de los alumnos a las clases de las diferentes asignaturas, talleres y actividades consideradas en los respectivos planes curriculares (Orientación del Estudiante, Talleres Artísticos, Educación Física entre otros).

5.9 Antes del inicio del año o semestre  académico los IST Públicos y Privados, deben realizar un proceso  de información para los alumnos ingresantes, con la finalidad de darles a conocer el perfil profesional, el plan curricular y otros aspectos relacionados con las carreras en las que ingresaron.

5.10 Es obligatorio el desarrollo de todas las asignaturas y actividades establecidas en los respectivos planes curriculares específicos de cada carrera profesional aprobada. Los docentes, al inicio del semestre académico, deben entregar a los estudiantes los programas curriculares de las asignaturas, actividades o talleres que tengan a su cargo.

5.11 Los IST Públicos y Privados, a través de sus docentes, deben actualizar los contenidos curriculares de las diversas asignaturas, teniendo en cuenta la demanda del mercado laboral así como  los permanentes cambios científicos y  tecnológicos. 

5.12 El proceso de Programación Curricular en los IST Públicos y Privados, se realizará antes de iniciar el proceso de ejecución curricular, tomando como referencia la Estructura Curricular Básica así como las Estructuras Curriculares Específicas de cada carrera. Este proceso es orientado y asesorado por la autoridad jerárquica correspondiente.

5.13 Los IST podrán tener horas de libre disponibilidad que no superen el tercio curricular. En este proceso se reagrupan contenidos afines de las asignaturas, prácticas de taller,  actividades etc, según corresponda, con la finalidad de incorporar nuevas asignaturas, actividades o talleres que se consideren necesarias. Esto no significa la supresión de las consideradas oficialmente en la Estructura Curricular Básica y Específica de cada carrera profesional. Son efecto de la reagrupación y son obligatorias. Se deben consignar en las certificaciones respectivas con fines de promoción de semestre

5.14 El  Programa Curricular de cada asignatura o actividad, en el nivel de Unidades de Formación, incluye los siguientes componentes: objetivos generales y específicos, actividades de aprendizaje, métodos, medios y materiales, evaluación y dosificación en el tiempo. Además, se considerarán los requisitos de aprobación y la bibliografía básica para los estudiantes. La Dirección Nacional correspondiente, podrá solicitar por muestreo los programas curriculares a determinados IST para fines de asesoramiento pedagógico.

5.15 La impresión y distribución de los Carnés, Certificados de Estudios y Títulos Profesionales, en el caso de los IST Públicos y Privados es responsabilidad exclusiva del Ministerio de Educación.

5.16 Es fundamental y prioritario que los IST promuevan y ejecuten alianzas estratégicas, que posibiliten la participación del sector empresarial en: la adecuación de los perfiles profesionales de acuerdo a las necesidades del entorno, la actualización de los contenidos curriculares, la capacitación de los docentes y las prácticas profesionales de los estudiantes. 

5.17 Las prácticas profesionales en los IST Públicos y Privados  se realizarán conforme a lo normado en la R. M. N ° 738-85-ED. Es responsabilidad de cada Institución la organización y desarrollo de esta actividad, de tal manera que asegure que, al término de los estudios, sus alumnos hayan concluido las horas de práctica establecidas en cada carrera profesional. 

5.18 El examen teórico – práctico del proceso de titulación se realiza en función a lo establecido en  la  Directiva N ° 002-DIGES/DIEST-86, Normas para la administración del examen teórico práctico a los egresados de los IST. Verifica la adquisición y desempeño de las funciones establecidas en el   perfil profesional y las características de cada carrera.  

Los proyectos que tengan que elaborarse para la titulación, de acuerdo a la naturaleza de la carrera, tienen fines pedagógicos; por tanto,  no están condicionados a la compra de bienes o al financiamiento de construcciones. No está permitido el cobro por asesoramiento de tesis, proyectos e informes. 

5.19 El proceso de titulación se rige por lo normado en el D.S.N° 036-85-ED.

5.20 Es responsabilidad del Director de los IST Públicos y Privados programar, organizar y ejecutar anualmente actividades de capacitación para el personal docente y administrativo.
 

5.21 El desarrollo de los cursos de capacitación y actualización docente deberá realizarse prioritariamente antes del inicio de clases. Si tuviera que ejecutarse fuera de este periodo se efectuará en un horario que no interfiera con el desarrollo normal de las mismas. 

5.22 Los cursos de capacitación deben ser considerados en el plan anual de trabajo. Estarán orientados a cubrir las áreas de tecnología educativa, actualización tecnológica y tecnología de la gestión

6. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS PARA LOS INSTITUTOS SUPERIORES TECNOLÓGICOS (IST) PÚBLICOS Y PRIVADOS

6.1 Aspectos Administrativos

6.1.1 Documentos de gestión 

Los IST Públicos y Privados deberán contar con la siguiente documentación: Proyecto Educativo Institucional,  Plan Anual de Trabajo, Reglamento Interno, Manual de Organización y Funciones, Plan de Supervisión, Plan de Capacitación del personal docente y administrativo. Estos documentos serán elaborados participativamente y refrendados mediante Decreto Directoral.

6.1.2. Vacaciones

Las autoridades de los IST Públicos, elaborarán el rol de vacaciones del personal directivo, jerárquico y administrativo, teniendo en cuenta la continuidad del servicio educativo y el desarrollo de las Prácticas Profesionales y Actividades Productivas.

6.1.3 Jornada Laboral

El personal directivo, jerárquico y docente de los IST Públicos cumplen la jornada laboral semanal conforme a sus resoluciones de nombramiento  o contrato, en concordancia con lo normado en el DSN° 039-85-ED Nª 039-85-ED.

6.1.4 Horarios de Trabajo

Es responsabilidad del Director del IST Público coordinar los horarios de trabajo del: subdirector, jefes de departamento, jefes de áreas, docentes estables y docentes contratados  incluyendo el suyo. Esta coordinación debe asegurar la atención a los diferentes turnos, su funcionamiento y la calidad del servicio educativo. Los horarios se publican para el conocimiento de los usuarios.

6.1.5 Carrera nueva.

En caso de que un IST Público o Privado tuviera interés de ofertar una carrera que no está aprobada por el Ministerio de Educación, solicitará a la Dirección Nacional correspondiente la evaluación de su propuesta de perfil  y plan curricular  de la nueva carrera. Si la evaluación fuera favorable, se aprobará la carrera profesional mediante Resolución Directoral. La Resolución de aprobación de Perfil Profesional y Plan Curricular de la nueva carrera no autoriza su funcionamiento. Esto es objeto de otro procedimiento de acuerdo a lo indicado en el TUPA. 

6.1.6 Otorgamiento de Becas

Los IST Privados están obligados a otorgar becas de estudios al menos al 4% de sus alumnos matriculados en las carreras que ofrecen e informar al  INABEC sobre su cumplimiento.

6.1.7 Proceso de Admisión 

Es planificado, organizado y ejecutado por cada institución. Para ello elaboran un documento en el que se indica con precisión todos los aspectos relacionados con el desarrollo de cada una de las carreras autorizadas a ofertar, así como otras informaciones que se consideren adecuadas y de interés para los postulantes, los padres de familia y público en general. En los casos de las instituciones privadas deberán además informar por escrito los costos totales de estudios y el monto de los pagos mensuales

6.2.  Aspectos Técnico- Pedagógicos

6.2.1  Calendarización del Semestre Académico

El inicio y finalización de las labores académicas en los IST Públicos y Privados es flexible, teniendo en cuenta las diversas realidades del ámbito nacional. En un año lectivo sólo se pueden desarrollar 02 semestres académicos. La duración de cada semestre debe cumplirse de acuerdo a lo especificado en el numeral 5.6 de la presente norma.

6.2.2 Desarrollo Curricular

Es responsabilidad de los docentes registrar en el documento pertinente el avance de los contenidos, considerados en los  programas curriculares, para efectos de supervisión y asesoramiento.

En los IST Públicos, el Sub Director y los Jefes de Departamentos respectivos, realizan la supervisión, el asesoramiento y apoyo correspondiente  a los docentes durante el proceso de ejecución curricular. En los IST Privados la institución determina las personas que realizan esta función.

6.2.3. Evaluación 

La evaluación de los aprendizajes de los estudiantes es un proceso integral y permanente. Los docentes deben aplicar diferentes formas de evaluación, en concordancia con la naturaleza de las asignaturas o actividades consideradas en el Plan Curricular de cada una de las carreras profesionales aprobadas. Propician la auto evaluación, la coevaluación  y la  heteroevaluación.

La evaluación académica de los estudiantes se rige por lo dispuesto en la  R. D. N ° 776-88-ED.

6.2.4 Matrícula

La matrícula en los IST Públicos y Privados es única, ratificándose en cada semestre. La matrícula en los IST Públicos podrá ser reservada por un máximo de 02 semestres.

La matrícula de los ingresantes se aprueba por Decreto Directoral, y se eleva al Órgano Intermedio correspondiente, con la documentación sustentatoria y la nómina de matrícula dentro de los quince (15) días de iniciado el semestre, para su revisión y visación. 

Está prohibido matricular nuevos alumnos una vez aprobada la nómina de matrícula, salvo los que hacen traslado de matrícula.

6.2.5 Traslado de Estudiantes

Los traslados internos en una carrera afín se realiza sólo hasta el segundo semestre previa convalidación de estudios. Los traslados externos se efectúan sólo si existe  la vacante respectiva en la institución donde se desea trasladar. 

6.2.6 Reconocimiento de Estudios

No se reconocen estudios efectuados en instituciones que no cuenten con la respectiva autorización de funcionamiento o de creación. Así mismo no se reconocen, bajo ninguna circunstancia los estudios en carreras profesionales no autorizadas expresamente.

6.2.7 Certificados de Estudios

Los Certificados de Estudios expedidos en los formatos oficiales y firmados por las autoridades competentes son los únicos que tienen validez.

6.2.8 Exoneración del Examen de Ingreso

Están exonerados del examen de ingreso en los IST los alumnos que obtuvieron los cinco primeros puestos en los estudios de educación secundaria; así mismo, los que efectuaron estudios superiores en otras instituciones de educación superior,  siempre y cuando existan las vacantes respectivas.

6.2.9 Actividades Productivas

Se rigen por las normas para el Desarrollo de Actividades Productivas, aprobadas por D.S. N° 057-85-ED

Es responsabilidad del IST impulsar, implementar y potenciar las Actividades Productivas con una orientación preferentemente educacional, aplicando técnicas de gestión empresarial de acuerdo a los requerimientos de los sectores público y privado y al desarrollo de su localidad y del país. Estas actividades deberán ejecutarse en todas las carreras profesionales que oferta la Institución. 

En los IST Públicos, se constituirá un equipo técnico para el desarrollo de actividades productivas que estará conformado por el Director, quien lo preside y es responsable de su instalación y funcionamiento; el Sub Director; el responsable del área Administrativa y el Jefe de producción. 

Este Equipo Técnico tendrá como funciones, promover, planificar, programar, ejecutar y evaluar el desarrollo de los Proyectos de Producción de bienes y/o Prestación de Servicios, en concordancia con las normas vigentes.

Dentro de los 40 días de iniciada las clases, cada IST debe constituir su Comité Consultivo. En dicho comité deberán estar representados el sector productivo y otras instituciones de la comunidad.

6.2.10 Del seguimiento de los egresados

Los IST Públicos y Privados, tienen la obligación de elaborar y ejecutar un programa de seguimiento de los egresados, con la finalidad de contar con información que permita evaluar la pertinencia de las especialidades que ofrece la institución, con las demandas del mercado laboral.    

7. DISPOSICIONES GENERALES PARA LOS CENTROS Y PROGRAMAS DE EDUCACIÓN OCUPACIONAL

7.1 La Dirección Nacional correspondiente establece las orientaciones, normas y criterios técnicos para el desarrollo académico de los Centros y Programas de Educación Ocupacional en el ámbito nacional.

7.2 Los Centros y Programas de Educación Ocupacional, dependen de los Órganos Intermedios correspondientes.

7.3 Los referidos Órganos Intermedios deberán realizar el seguimiento y  monitoreo respectivo de las actividades educativas en los CEO de su jurisdicción. Promoverán y estimularán el desarrollo de innovaciones pedagógicas. Programarán y ejecutarán  actividades de capacitación y actualización tecnológica, sin interferir las labores académicas de los estudiantes.  Propiciaran el intercambio de aprendizajes entre los CEO de su ámbito a través de redes educativas.

7.4 El Director del CEO es la primera autoridad del centro educativo, conduce sus actividades, lo representa legalmente y lidera la participación de los docentes, personal administrativo y comunidad en la gestión educativa.  Preside el Comité de Gestión, donde lo hubiere, así como el Comité Consultivo Institucional que articula el ámbito laboral con el educativo.

7.5 En los Centros y Programas de Educación Ocupacional se formula, ejecuta y evalúa  la propuesta pedagógica que se ha considerado en el Proyecto Educativo Institucional (PEI) y el respectivo Plan Anual de Trabajo (PAT). 

7.6 La Estructura Curricular Básica (ECB) contiene los elementos esenciales que sirven de base para  el diseño del currículo de la modalidad de Educación Ocupacional. Está conformada por los lineamientos de política educativa en la modalidad, diagnóstico de la modalidad, objetivos de educación ocupacional, perfil del egresado de la modalidad, clases de formación (básica, perfeccionamiento. actualización), características del currículo de la modalidad, orientaciones de la evaluación.

La ECB podrá organizarse en forma modular o por asignaturas. Comprende  las siguientes  áreas: 

-
Área de Formación Técnica (80 %) : Tecnología, Prácticas de Taller, Campo, Oficina o Laboratorio, Matemática Aplicada, Dibujo Aplicado, Seguridad e Higiene en el Trabajo.

· Área de Formación General (20 %):  Lenguaje y Comunicación, Legislación Laboral, Gestión Empresarial, Educación Cívica y Defensa Nacional.

Cuando las exigencias del Perfil Ocupacional lo requieran, se podrá incluir asignaturas no consideradas en la estructura curricular o substituirlas, si se estima conveniente.

7.7 La duración  de los cursos ocupacionales se establece por horas tanto en los que se organizan por módulos como por asignaturas.

7.8 La programación curricular de los cursos ocupacionales deben considerar los siguientes componentes:

· Familia Profesional

· Nivel de formación

· Nombre del Curso

· Duración (en horas)

· Requisitos de acceso

· Objetivos del Curso

· Perfil Ocupacional ( competencias alcanzadas)

· Organización de los contenidos curriculares, según sea por módulos     o por  asignaturas

· Metodología de la Formación

· Medios Didácticos

· Módulo de Equipamiento Mínimo

· Sistema de Evaluación

· Certificación

7.9 Los Centros y Programas de Educación Ocupacional promoverán la realización de convenios de cooperación educativa, así como alianzas estratégicas de carácter nacional e internacional, que les posibilite la renovación de equipamientos de talleres, capacitación y actualización docente, enriquecimiento de los perfiles profesionales y de los contenidos curriculares de los cursos.

7.10 En el caso de CEO, el Ministerio de Educación es responsable de la impresión y distribución de fichas y nóminas de inscripción, registro, actas de evaluación,  certificados de capacitación y carnés.

8. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS PARA LOS CENTROS Y PROGRAMAS DE EDUCACIÓN OCUPACIONAL

8.1 Aspectos administrativos

8.1.1 Documentos de gestión

Los Centros y Programas de Educación Ocupacional deberán contar con los siguientes documentos: Proyecto Educativo Institucional, Plan Anual de Trabajo, Reglamento Interno, Manual de Organización y Funciones, Plan de Supervisión, Plan de Capacitación del personal docente y administrativo.

8.1.2 Acciones previas al inicio de clases

Antes de iniciar las actividades académicas anuales, la Dirección y el Equipo de Docentes del CEO realizarán las acciones siguientes: evaluación de la aplicación del Reglamento Interno del CEO, PEI y el PAT del centro educativo; instalación del Comité de Gestión del CEO; programación de los cursos, turnos, horarios; análisis de la normatividad vigente; actualización o capacitación docente.

8.1.3.Vacaciones

Las autoridades de los CEO Públicos elaborarán el rol de vacaciones del personal directivo, jerárquico y administrativo teniendo en cuenta la continuidad del servicio educativo. Se recomienda que el director haga uso de sus vacaciones en los periodos en los que no se atienden a los participantes.

8.1.4 Admisión

Los requisitos de acceso para los estudios en los diversos cursos que ofrecen los CEO, se establecerán de acuerdo a su naturaleza y a las exigencias del perfil ocupacional. Los participantes que hayan aprobado el nivel de educación secundaria, están exonerados de llevar las asignaturas del Área de Formación General.

En el presente año, continuarán las acciones de integración escolar de educandos con necesidades educativas especiales asociadas a discapacidad leve, en CEO seleccionados para tal efecto.

Los Órganos Intermedios en su ámbito, garantizarán que los CEO seleccionados, conjuntamente con los Servicios de Atención a la Diversidad (SAD), desarrollen acciones para la integración escolar de los educandos con necesidades educativas especiales.

8.1.5 Inscripción de participantes

Los CEO deben elevar al Órgano Intermedio respectivo las nóminas de inscripción de los participantes dentro de los 30 días de iniciadas las clases, para la visación correspondiente. 

8.1.6 Carné

Es obligatorio que el Centro  y Programa de Educación Ocupacional  otorgue el carné  que identifique a los estudiantes del CEO.

8.1. 7 Documentos técnico-administrativos.

Los Órganos Intermedios correspondientes recepcionarán las actas consolidadas y el certificado oficial de capacitación para su revisión y visación respectiva. Dichos documentos deben ser devueltos a las instituciones en un plazo máximo de 15 días hábiles.  

8.2 Aspectos Técnico Pedagógicos

8.2.1 Calendarización

Los Centros y Programas de Educación Ocupacional organizan y desarrollan cursos ocupacionales en concordancia con  las necesidades del ámbito empresarial y de la región. Dichos cursos podrán iniciarse y concluirse de acuerdo a las características de las diversas zonas y de los requerimientos de los participantes.

8.2.2 Desarrollo de los cursos

Los cursos en educación ocupacional tienen las siguientes modalidades:

Formación Básica: proporcionan competencias y conocimientos fundamentales para desempeñarse con eficiencia en una Ocupación, cuya formación tendrá una duración variable dependiendo de la complejidad de los perfiles ocupacionales. Se desarrollarán en un mínimo de 400 horas.

Perfeccionamiento Técnico: mejoran el nivel técnico de los participantes que trabajan en la especialidad y requieren incorporar indicadores de calidad que determinan  las nuevas tecnologías. Tendrán la duración mínima de 60 horas.

Actualización: Permiten asimilar  los avances científicos,  tecnológicos y tendencias modernas del mercado laboral para innovar las competencias y conocimientos de los trabajadores. Tendrán una duración mínima de 60 horas.

8.2.3 Evaluación

La evaluación en los Centros y Programas de Educación Ocupacional se  realizará en concordancia con las normas vigentes.

8.2.4 Certificación

Los  participantes  de  los   Centros   y   Programas  de   Educación   Ocupacional que cumplan con los requisitos establecidos al término de los estudios, recibirán el Certificado  Oficial de Capacitación  en  la  Ocupación. En dicho documento se  registrarán   los  promedios  de  los  Módulos de Formación, Asignaturas  del  curso o ambos.

8.2.5 Actividades productivas 

Los Centros y Programas de Educación Ocupacional promueven y   desarrollan actividades productivas y de servicios en las diversas especialidades para apoyar  el aprendizaje de los participantes y generar recursos propios para el centro educativo. Esta actividad se rige por las normas establecidas en el D.S. N° 057-85-ED. Para optimizar esta tarea se debe constituir un equipo técnico presidido por el Director e integrado por el personal jerárquico y docentes de las diversas especialidades. 

9. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS PARA LOS INSTITUTOS SUPERIORES TECNOLÓGICOS Y CENTROS Y PROGRAMAS DE EDUCACIÓN OCUPACIONAL QUE EXPERIMENTAN EL CURRÍCULO DEL MODELO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

9.1 La educación técnica y la formación profesional en el sistema educativo peruano está en un proceso de actualización iniciado en Proyectos y Programas experimentales con asistencia de organismos internacionales.

9.2 En ese marco, los Institutos  Superiores Tecnológicos y los Centros y Programas de Educación Ocupacional que deseen llevar a cabo el proceso de experimentación del currículo del Modelo de Formación Profesional a que se refiere la R.M. N° 497-2000-ED, deberán contar previamente con el dispositivo de autorización emitido de acuerdo al artículo 2° de la citada Resolución.

9.3 Para experimentar cada Título o Certificación Profesional, los directores de las mencionadas instituciones educativas solicitarán la autorización a la Dirección Nacional correspondiente. Dicha autorización se otorgará por Resolución Directoral.

9.4 La solicitud indicada en el párrafo anterior deberá adjuntar un informe técnico de viabilidad de la experimentación, suscrito y expedido por el Proyecto o Programa de cooperación técnica que se haya hecho cargo de los Títulos o Certificaciones que se sujetarán a la experimentación.

9.5  El informe a que se hace referencia deberá contener lo siguiente:

· Informe de la demanda laboral de Título o Certificación que se va a  experimentar.

· Programa curricular de los módulos de los referidos Títulos o Certificaciones.

· Descripción del equipamiento del Título o Certificación solicitada, incluyendo inventario.

· Descripción de la infraestructura requerida para el Título o Certificación solicitada.

· Evaluación de la capacitación metodológica y actualización tecnológica realizada por el Proyecto o Programa.

· Plana docente que tendrá a  su cargo la experimentación, adjuntando el currículum vitae de cada uno de ellos.

9.6 El número mínimo de alumnos por sección para iniciar el Título o Certificación a experimentar, será de 20. Las secciones no excederán de 30 alumnos. 

9.7 La Dirección Nacional correspondiente dispondrá las acciones de seguimiento y evaluación de los avances de la experimentación y solicitará al centro la información necesaria.

10. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

10.1
Las personas naturales o jurídicas no autorizadas que impulsen, comercialicen o efectúen acciones irregulares relacionadas con los documentos técnicos-pedagógicos oficiales, serán sancionadas de acuerdo a las normas legales vigentes.

10.2
Los aspectos no contemplados en la presente directiva, serán absueltos por la Dirección Nacional correspondiente.

San Borja, 15 de marzo de 2002

LUIS CARLOS GORRITI GUTIERREZ

Director Nacional de Educación Secundaria y

Superior Tecnológica

ANEXO

CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE INSTITUTOS SUPERIORES TECNOLÓGICOS PRIVADOS

1. CONSIDERACIONES GENERALES 

El local debe estar en buen estado de conservación en cuanto a los elementos estructurales y condiciones de mantenimiento. Así mismo, contará con los servicios básicos de luz, agua y desagüe que garanticen su habitabilidad.  

El material de construcción será el adecuado, según las características y sistema constructivo de la región, de modo que cumpla con lo antes mencionado.

La ubicación respetará el reglamento de zonificación correspondiente a la jurisdicción a la cual pertenezca el local. En este sentido, las características de construcción como altura de edificación, áreas libres, retiro, entre otras, deberán cumplir con los parámetros normativos correspondientes. 

Se localizará, de preferencia, en zonas urbanas residenciales y alejado de zonas de contaminación y ruidos molestos como basurales, desagües abiertos, cementerios, cuarteles militares, aeropuertos, y en general locales cuyo funcionamiento atente contra las actividades físicas del alumnado y su moral. 

El local deberá ser de uso exclusivo, y de no ser así, sólo podrá compartirse con otra institución educativa, exceptuando el nivel inicial y primaria, siempre que se garantice un adecuado aislamiento y uso de los ambientes, sin interferencias de horarios en las respectivas actividades académicas. Esta situación será materia de evaluación. 

No se aceptará la ubicación de dos ó más instituciones en un mismo local, compartiendo ambientes o equipamiento, toda vez que la real capacidad de infraestructura, equipamiento y mobiliario de cada uno no podría ser evaluada. 

De ninguna manera se permitirá compartir el local con actividades no compatibles como la residencial, comercial, oficinas u otras que impidan el normal desarrollo de las actividades académicas. Esta referencia implica también las áreas de circulación o accesos, como lo son pasajes y escaleras. En consecuencia, el local institucional deberá garantizar su independencia absoluta de otros locales, en caso de ubicarse en edificios, quintas o similares.

2. AMBIENTES

Se considera necesario tener un mínimo de ambientes para el adecuado funcionamiento del instituto. La relación de ambientes es la siguiente:

· Aulas; las necesarias para cubrir las matrículas o metas propuestas.

· Laboratorios y/o talleres; los requeridos de acuerdo al tipo de carrera.

· 01 dirección.

· 01 secretaría.

· 01 sala de docentes.

· 01 oficina de atención al alumno.

· 01 biblioteca.

· 01 baño para alumnos.

· 01 baño para alumnas.

· 01 baño para docentes y personal administrativo.

· 01 depósito. Este ambiente puede ser independiente o adjunto a otro (ejm.: a un taller ).

· Área de recreación o patio.  

Todos los ambientes de instrucción deben estar rodeados de cerramientos (muros ó tabiques con aislamiento acústico técnicamente efectuado), de tal manera que nunca se utilicen como circulación para acceder a otros ambientes.

La biblioteca debe contar con un depósito de libros y una sala de lectura. 

El área de recreación o patio deberá tener las dimensiones suficientes para servir como área de descanso y concentración de alumnos durante los cambios de clases y turnos. Esto evitará que los alumnos utilicen ambientes, pasadizos, escaleras o la propia calle para dichas actividades. 

3. ACCESOS.

El acceso al local debe ser directo e independiente y contará, de ser el caso, con ingresos diferenciados para peatones y vehículos.

En el caso que el acceso sea indirecto, por ejemplo mediante un pasaje ó escalera, sólo será permitido si las dimensiones son adecuadas (ver rubro de circulaciones y escaleras) y no sea común al ingreso de otro local o locales.

4. CIRCULACIONES

Se deben contar con espacios de circulación que comuniquen y articulen a los diferentes ambientes, evitando hacinamiento y transgresión de los mismos. Dichos espacios permanecerán siempre libres de obstáculos para la evacuación fluida y constante, sobretodo en casos de emergencia.

Los pasadizos de circulación que sirvan a ambientes educativos, deberán tener un ancho mínimo de 1.50m.  Esta dimensión se incrementará si es que el pasadizo sirve a más de 03 aulas. Por cada 02 aulas adicionales a servir, el ancho aumentará en 0.30m, según la siguiente tabla:

N° AULAS
ANCHO

Hasta 3
1.50m

4-5
1.80m

6 ó más
2.10m

Los parapetos deberán contar con un alto mínimo de 0.90m.

5. ESCALERAS

Para la circulación vertical, las escaleras tendrán un ancho mínimo de 1.50m. 

Según el número de aulas a servir y la cantidad de escaleras, se respetará la siguiente tabla:

NÚMERO DE AULAS
ANCHO
# ESCALERAS

Hasta 4
1.50m
1

5
1.65m
1

6
1.80m
1

7 a 8
1.50m
2

9
1.65m
2

10
1.80m
2

11 a 12
1.50m
3

13
1.65m
3

14
1.80m
3

La longitud del tramo deberá tener como máximo 16 contrapasos.

El descanso tendrá un ancho mínimo igual al de la escalera.

La dimensión del paso (ancho del peldaño) puede variar entre 0.29m y 0.30m.

La dimensión del contrapaso (altura del peldaño) puede variar entre 0.16m y 0.17m.

La puerta del aula más alejada no debe estar a más de 25m. de la escalera.

En caso se tenga una escalera de servicio, ésta podrá tener un ancho mínimo de 0.80m. 

Todas las escaleras deberán contar con parapetos o barandas con un alto mínimo de 0.90m.

6. VENTILACIÓN 

Todos los ambientes, especialmente los de instrucción (aulas, laboratorios y talleres), deberán contar con ventilación natural, de preferencia alta y cruzada. Podrá darse mediante ventanas, claraboyas, teatinas u otro sistema similar, siempre con vista a áreas sin techar. Además, se complementarán de manera artificial, mediante ventiladores o extractores de aire, en caso sea necesario.

De esta manera, se garantizará la renovación constante de aire en el ambiente. Así mismo, debe haber una altura libre interior de aulas en correspondencia a la región donde se ubique. Para ello se tiene la siguiente tabla:

ALTURA LIBRE INTERIOR DE AULAS



       TIPO DE CLIMA
ALTURA PROMEDIO

COSTA 

SIERRA

SELVA
3.00m-3.50m

2.85m-3.00m

3.50m-4.00m

Para determinar la suficiencia o no del área de ventanas con control de abrir y cerrar vanos, se tomará en cuenta la siguiente tabla:

ÁREA DE APERTURA

DE VANOS


TIPO DE CLIMA
% DE ÁREA DE AMBIENTE

COSTA 

SIERRA

SELVA
7%-10%

5%-7%

10%-15%

7. ILUMINACIÓN
La iluminación debe darse de manera natural y artificial. 

La iluminación natural, debe ser clara, abundante y uniforme. Debe ser bilateral y diferenciada. Se debe buscar la homogeneidad en la distribución del flujo, ubicándose los vanos donde convenga. Así mismo, se evitará la penetración directa de los rayos solares dentro de los ambientes. 

Para regular el área de iluminación natural, se tomará en cuenta el cuadro del punto anterior.

En cuanto a la iluminación artificial de los ambientes educativos, se recomienda la distribución uniforme, evitando contrastes y otros defectos que pudieran causar cansancio visual.

8. PUERTAS
El ancho mínimo de las puertas en aulas, laboratorios o talleres será de .90m. En caso de tener un ancho de 1.20m., se podrán usar dos hojas de .60m.

La altura mínima del vano de la puerta será de 2.10m.

Se recomienda:

· Que las puertas abran hacia afuera y con un giro de 180°.

· No colocar dos puertas enfrentadas.

9. ACÚSTICA
Los locales educativos deben zonificarse separando los sectores ruidosos de los tranquilos, procurando que las zonas tranquilas no tengan sus fachadas directamente a espacios de juego o áreas con actividad ruidosa. Deberá evitarse o atenuarse la excesiva transmisión de ruidos del exterior al interior, de ambiente a ambiente, y de pasillo a ambientes interiores.  

Las condiciones acústicas básicas son:

· Ausencia de interferencias sonoras entre los ambientes.

· Eliminación de ruidos que sobrepasan los límites mínimos de tolerancia.

De utilizarse materiales no convencionales para la separación de ambientes (ejm: tabiques de madera), éstos deberán contar con un sistema de aislamiento acústico técnicamente efectuado. Estas separaciones serán construidas de piso a techo, a fin de que se cumpla con lo antes expuesto.

10. SEGURIDAD

El local deberá contar con extintores operativos por piso, a una distancia no mayor de 40m., medidos a lo largo de la ruta por seguirse a una salida de escape. 

La ubicación de los extintores deberá ser de fácil visibilidad y acceso para su inmediata  manipulación, preferentemente en áreas de circulación.

Los materiales de construcción deberán ser incombustibles o de retardada combustión.

Deben evitarse todo tipo de elementos que por su naturaleza o posición puedan ser causa de accidentes (manijas, salientes, mobiliario, parapetos bajos, etc.). 

Debe evitarse el uso de mamparas de vidrio, como puertas o separadores de ambientes de instrucción, por seguridad y para evitar distracciones.

Se recomienda:

· Contar con un botiquín de primeros auxilios.

· El uso de vidrios de tipo inastillable y en paños de dimensiones medianos y pequeños, para su fácil reposición.

· Respecto a la protección contra los agentes naturales, en regiones lluviosas los pasadizos deberán ser techados. Si el local cuenta con patios, y se ubica en zonas muy lluviosas como la selva, debe preverse zonas techadas.

· En regiones de tormenta, debe preverse la instalación de un sistema de pararrayos.

11. SERVICIOS HIGIÉNICOS

Los servicios higiénicos para el alumnado deberán contar con accesos independientes y en ningún caso se hallarán incorporados a un aula, laboratorio u otro ambiente similar.   

Los baños guardarán todas las condiciones de higiene y salubridad, con aparatos sanitarios en buen estado de mantenimiento y operatividad. Así mismo, los muros y pisos deberán estar revestidos con material fácil de limpiar (mayólicas, losetas, cerámicos, etc.).

Para realizar el cálculo de la cantidad de aparatos necesarios en los baños de alumnos, se deberá tomar en cuenta el número de alumnos a servir y el supuesto que la matrícula promedio es de 50% hombres y 50% mujeres. Entonces, se considerará 01 inodoro por cada 60 alumnos, y 01 lavatorio y 01 urinario por cada 40 alumnos en el baño de hombres. En el baño de mujeres, 01 inodoro y 01 lavatorio por cada 40 alumnas. Estas condiciones se rigen por  la Tabla N° 5 correspondiente a las Normas Técnicas de Diseño de Instalaciones Sanitarias para Edificaciones del Reglamento Nacional de Construcciones.

12. CAPACIDAD DE ATENCIÓN DE ALUMNOS

Para evaluar la capacidad máxima de alumnos a atender por una infraestructura educativa de nivel superior, se han estimado índices de ocupación que ayuden a realizar el cálculo por ambientes de instrucción educativa, ya sean aulas, laboratorios o talleres. 

Los índices de ocupación corresponden a la unidad de espacio funcional que ocupan los alumnos de nivel superior según sus características antropométricas, características del mobiliario y, de ser el caso, del equipamiento a utilizar por especialidad, así como un área de circulación, de modo tal que ésta sea fluida y rápida en casos de emergencia. Según estas referencias, los índices de ocupación serán los siguientes:

· Aula………………………………………………….…..….1.2 m2 por alumno.

· Laboratorio de computación…………………………..........2.0 m2 por alumno.

· Laboratorio………………………..………………….......…2.5 m2 por alumno.

· Taller…………………………………………………………a partir de 3.0 m2. 

En cuanto a los talleres, 

el índice de ocupación variará según el equipamiento y mobiliario propuesto, por lo que se determinará para cada caso.

Cabe añadir que sólo en al caso de las aulas teóricas, éstas deberán contar con un área mínima de 24 m2. 

13. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Con relación a los aspectos donde se precisan dimensiones, como en los casos de anchos de circulaciones, anchos de escaleras, área de apertura de vanos para la ventilación, entre otros, puede quedar a criterio y responsabilidad del evaluador el considerar un margen de error del 5% a favor del solicitante, siendo aplicable únicamente a locales ya construidos. En este caso, el evaluador deberá sustentar dicha consideración en el informe correspondiente.  
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